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PERIÓDICO OFICIAL. 

DE LA SOCIEDAD VETERINARIA DE SOCORROS MUTUOS 

— 

RïSUMEN.—Esposicion y concurso público de agricultura y ganadería.—He-

tirada condicional.—Charlatanismo consumado. 

Se suscribe en la librería de D. Ángel Calleja, calle de Carretas; en la imprenta 
de este periódico, y casa del administrador D. Vicente Sans González, calle 
de las Huertas núra. 69, cuarto pral., donde se harán los pedidos y reclamaciones 

Real Decreto mandando celebrar una esposicion general de produc­
tos agrícolas y de ganadería de la Península, Islas adyacentes 
y posesiones ultramarinas. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: Al proponer á V. M. la celebración de un concurso 
nacional de los ricos y variados productos de nuestra agricultura, 
creo haber interpretado fielmente las miras benéficas de V. M. y 
el solícito afán con que protege la primera y la mas útil de las a r ­
tes. QUe no es este un vano y estéril alar Je de nuestras fuerzas 
productoras solo apropósito para lisonjear el amor propia, ni la 
servil imitación de aquellas solemnidades consagradas en otros pue­
blos á honrar la inteligencia y el trabajo, ni el necio empeño del 
orgullo desatentado y ciego que, prefiriendo el aparato y la pom­
pa á la utilidad pública, pretende conseguirla con la grandeza y 
novedad de los espectáculos. 

La esposicion proyectada tiene, Señora, mas alto origen, mas 
noble y elevado objeto. La aconsejan á la vez Jas luces y teadencias 
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del siglo, y la emulación y el estímulo que nunca podremos negar 
sin ingratitud y sin mengua á los entendidos promotores de la agri­
cultura, y á los que ven en el premio acordado a su laboriosidad y 
suesperiencia un elemento de vida páralos pueblos y el Estado. 

R«lnir y clasificar en un mismo punto los variados productos 
de su trabajo, someterlos al juicio solemne del público, realzar este 
acto con la protección y benevolencia de Y. M. y la gratitud y el 
entusiasmo de todos los hombres honrados, será, sin duda, rendir un 
justo tributo al espíritu del siglo, escitar una provechosa emulación 
entre los amigos de la agricultura, ofrecerles en el aprecio y los aplau­
sos de sus conciudadanos la recompensa mas digna de sus merecimien­
tos, establecer relaciones que los aproximen y pongan en comuni­
cación directa, patentizar los resultados de su práctica, el fruto de 
sus esperimentos y la satisfacción de la patria que los bendice y en­
salza. Y esla manera de ver las teorías convertidas en bechos y de 
valuar por los efectos el verdadero precio de nuestro cultivo, dará 
también ocasión á muy úliles comparaciones entre los productos de 
unas y otras provincias y á la recíproca correspondencia de los cul­
tivadores que, condenados hasta ahora al aislamiento, esconden en 
el hogar doméstico, con Jas pruebas de sus provechosas observacio­
nes y de su larga esperiencia, los medios de generalizarla y conver­
tirla en un germen fecundo de riqueza. 

No se tema, Señora, que venga el desengaño á desvanecer las 
esperanzas nacidas con la idea de este concurso, tanto tiempo de­
seado en vano; no se tema tampoco que una inconsiderada confian­
za le reduzca á deslumbradoras y estériles apariencias, cuando en 
él se buscan ejemplos y enseñanzas. Porque si es verdad que á las 
felices disposiciones del suelo de la Península y á la benigna influen­
cia de sus variados climas no corresponden todavía el desarrollo y 
perfección de la agricultura, ninguno podrá negarle sin injusticia el 
considerable aumento de sus productos; la mejora que muchos al­
canzaron; el vivo afán con que el interés individual, el progreso de 
las" luces y las disposiciones del Gobierno estendieron en pocos años 
este importante ramo de la riqueza pública. Y si no, recordemos las 
nuevas y dilatadas roturaciones en los baldíos y eriales, antes cu­
biertos de malezas; el acotamiento de un considerable número de 
heredades abiertas al pasto común; los sindicatos de riegos ea mu-
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chas partes establecidos; los arroyos y manantiales á costa de los mas 
penosos esfuerzos utilizados; el aumento de los terrenos de regadío, 
la desaparición de las trabas impuestas á la propiedad rural en dias 
de menos cultura; la avenencia entre la ganadería y el cultivo, cu­
yas pretensiones encontradas eran, no hace mucho, funesto origen de 
querellas y disturbios; los notables adelantos de la cria caballar des­
pués de restaurados los depósitos que sostiene el Estado; los que se 
intentan en la ganadería lanar por algunos particulares con la intro­
ducción de nuevas y escogidas razas, y el buen propósito de con­
vertir en estantes los rebaños sometidos á los azares y peligros de 
la trashumacion; el uso frecuente del guano; el grande incremento 
de la cosecha de cereales; los felices ensayos de algunos propieta­
rios para dar mayor precio á sus vinos y aceites; la creación, en fin 
de varias escuelas de Agricultura, y particularmente de la superior 
de Aranjuez y de la de Montes de Villaviciosa de Odón, ya acredi- i 
tada por los resultados. 

No es este ciertamente el término á que puede y debe llegar la 
agricultura española. Donde se producen los preciados frutos que la 
naturaleza ha repartido en distintas zonas y latitudes, y que con 
mano próvida quiso reunir aquí bajo un mismo cielo, como para 
hacer ostentoso alarde de su fecundidad y su beneficencia, á ma­
yores conquistas y mas cumplidos fines ha de aspirar el agricultor 
inteligente y activo. Que en el movimiento industrial de nuestros 
dias le*esperan todavía el arte difícil, pero seguro, de perfeccionar 
por el cruzamiento de las razas los animales que, aliviando el traba­
jo del hombre, satisfacen sus necesidades y hasta las exigencias del 
lujo y del capricho; el sistema de las cosechas alternadas y conti­
nuas desarrollado en mayor e-cala; la introducción de nuevas semi­
llas, tan útiles á los talleres y á las fabricas como al bienestar de la 
familia, y aplicables á muchos usos del hogar doméstico; la asocia­
ción de la ganaddría y el cultivo hasta donde pueden llevarla la di" 
ferencia de los climas y la bondad de una tierra agradecida al <u_ 
dor de sus cultivadores; los procedimientos para dar mas subido 
precio á los regalados vinos del Guadalquivir y del Duero, del Tajo 
V del Guadiana; el uso de las máquinas que aceleran y perfeccio­
nan, el trabajo disminuyendo el tiempo y los dispendios. 

Como uno de los medios mas apropósito para prevenir la opi-
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nion en favor de estos adelantos y promoverlos entre los mismos 
que deben utilizarlos, pensaron ya los vocales de la junta general 
de Agricultura, por vez primera reunida el año de 1849 en la es-
posición pública que ahora tengo la honra de proponer áY. M. Era 
para ellos, no solamente un testimonio solemne del aprecio que rne-
reje la agricultura al pueblo español, sino también una enseñanza y 
un estimulo que nunca se les negaría sin contrariar el progreso de 
las luces. Y hasta qué punto estos alardes patrióticos, escitando hoy 
el deseo de nuestros agricultores, son objeto de sus votos, puede in­
ferirse de las esposiciones de la misma clase que promovieron y rea­
lizaron felizmente en varias provincias; del entusiasmo que los con­
dujo a la industrial de París; de la franca decisión con que corres­
pondiendo á las escitaciones del Gobierno, se preparaban actual­
mente para concurrir como espositores á la general de agricultura 
que en esa misma capital se disponía, y cuya celebración acaba de 
suspenderse. 

Hechos eu gran parte sus aprestos, comunicado el impulso que 
aviva su celo y enardece su deseo, ninguno habrá que niegue á su 
patria la concurrencia que de buen grado ha prometido al estran-
jero. A menos costo y con mas noble y pura satisfacción vendrán 
ahora á buscar en el concurso agrícola de Madrid las simpatías y los 
aplausos de sus conciudadanos, impulsados por aquel espíritu de 
nacionalidad que tan bien se concilia con la índole misma de su vo­
cación y su destino. * 

Si los estragos del cólera y las tribulaciones de la carestía no 
permitieron realizar en el año último este pensamiento, ahora que 
la Divina Providencia ha puesto un término á tan crueles azotes, con 
fundada confianza se ha de esperar que tendrá cumplido efecto. El 
dilatado campo de la montaña del Príncipe Pió, merced á la ge-
nerosa condescendencia del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau­
la, ofrecerá un cómodo y desahogado local para esponer ordena­
damente los ganados, los frutos de la tierra y los instrumentos y 
aparatos agrícolas. Espaciosos cobertizos pueden procurar aquí des­
canso y abrigo á los concurrentes, y ios apacibles dias del otoño pro­
meten dar mayor precio á esta solemnidad patriótica, ya de suyo 
agradable y altamente recomendada por su objeto, por las esperan­
zas que halaga, y el ejemplo y los recuerdos de nuestros padres con-
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sagrados esencialmente al cultivo de la tierra y á fundar en sus pre­
ciosos rendimientos el poder y la gloria de la Monarquía que en­
grandecieron con sus virtudes. 

Tales son, entre otras, las razones que me mueven á proponer 
á V. M., -de acuerdo con el Consejo de Ministros, se digne aprobar 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 11 de marzo de 1857.—Señora.—A. L. R. P. de V. M. 
—El ministro de Fomento, CLAUDIO MOYANO. V* 

REAL DECRETO. 

Atendidas las razones que me ha espuesto mi ministro de Fo­
mento demostrando la conveniencia de celebrar en esta capital un 
concurso agrícola, y conformándome con el parecer del Consejo de 
Ministros; vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.0" Desde el 24 de setiembre próximo hasta el 4 de 
octubre se abrirá al público, en la montaña del Príncipe Pío de esta 
corte, una esposicion de ios productos agrícolas de la Península, 
islas adyacentes y posesiones ultramarinas. 

Art. 2.° Serán objeto de la esposicion los ganados de todas 
clases; los diversos productos de la tierra obtenidos por el cultivo; 
los de la industria rural; los del aprovechamiento de los montes; los 
instrumentos, máquinas y aparatos agronómicos, sus modelos, pla­
nos y alzados; los de canales de riego, presas, pantanos, edificios y 
demás construcciones aplicables al cultivo de los campos y benefi­
cio de sus diversos ramos. 

Art. 3." Los ganados solo permanecerán espuestos al público 
desde el 24 al 27 de setiembre, ambos inclusive, con entera se­
paración de los demás efectos presentados en el concurso y divi­
didos en especies. 

Art. 4." Una junta directiva, compuesta de 15 individuos del 
Real Consejo de agricultura, industria y comercio, elegidos por mi 
ministro de Fomento, se encargará de prepararla esposicion, promo­
ver la concurrencia de los espositores, recibir y clasificar los pro­
ductos, colocarlos convenientemente, formnr de todos ellos el cor­
respondiente catálogo para conocimiento del público y devolverlos á 
sus respectivos dueños en el momento que por sí 6 por sus apo­
derados los reclamen, terminado que sea el concurso. 
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Art. 5.° Será presidente deia junta directiva e! vice-presidente 
del Real Consejo de agricultura, industria y comercio, y secretario 
el oficial del ministerio de Fomento, gefe del negociado de agri­
cultura. 

Art. 6." Los objetos presentados se calificarán por un jurado, 
compuesto de 15 individuos ya acreditados por su probidad é in­
teligencia, y cuyo nombramiento se verificará de real orden. 

Art. 7.° Será de las atribuciones del jurado, primero: exami­
nar detenidamente los productos presentados. Segundo: valuar su 
mérito respectivo, atendidas las cualidades especiales de cada uno, 
su importancia en el mercado y en la economía rural, y las circuns­
tancias que concurrieron á obtenerlos. Tercero: reunir las pruebas 
y verificar los esperimentos necesarios para apreciarlos en su justo 
valor. Cuarto: proponer al ministro de Fomento los premios que en 
su concepto merezcan los espositores. 

Art. 8.° El juicio del jurado, obtenido por mayoría absoluta de 
votos, será irrecusable. 

Art. 9.° Los premios consistirán, primero: en medallas de oro» 
de plata y de bronce, esto es, en premios de primera, segunda ^ 
tercera clase. Segundo: en recompensas pecuniarias. Tercero: en 
menciones bonorífieas. Podrá el jurado proponer otra clase'de pre­
mios tuando las circunstancias especiales del espositpr y el distin­
guido mérito de los productos así lo exigiesená su juicio. 

Art. 10. La adjudicación de los premios se verificará pública y 
solemnemente por mí, ó por el ministro de Fomento en mi nombre-
con asistencia de la junta directiva, el jurado y los espositores. E' 
dia en que ba de celebrarse esta solemnidad se anunciará al públi­
co, con la oportuna anticipación, por el ministro de Fomento. 

Art. 11. El plan general de la esposicion, los objetos que ban 
de formarla, sus condiciones y circunstancias para ser admitidos. 
el orden con que deben colocarse, las seccionas y clases en que han 
de dividirse, las obligaciones contraídas por el espository los auxi­
lios que le prestará el gobierno, serán objeto de una instrucción 
especial, autorizada por real decreto de esta misma fecha. 

Dado en Palacio á 11 de marzo de 1857.—Está rubricado de la 
real mano.-—El ministro de Fomento, CLALDJO MOYANO, 
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KSÍAL D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me ha manifestado 
mi ministro de Fomento para realizar el concurso agrícola anunciado 
al público por el real decreto de esta misma fecha, vengo en decre­
tar las disposiciones siguientes: 

TITULO PRIMKRO.—De los productos admisibles en la esposicion 
agrícola. Artículo 1." El concurso de los productos de la agri­
cultura española que ha de celebrarse en Madrid desde el 24 de 
setiembre hasta el 4 de octubre del presente año, se dividirá en tres 
secciones. 

Comprenderá la primera el cultivo considerado en sus diversos 
ramos. — La segunda la ganadería. — La tercera la industria 
agrícola. 

Art. %.' Cada una de las secciones espresadas en el artículo 
anterior se subdividirà en clases por el orden siguiente: 

SECCIÓN PRIMERA.—CuUiço.—Clase primera.—Sistemas de 
esplotacion rural y métodos de economía agrícola.—Estudios y di­
seños de presas, canales de riego, pantanos, acequias, desagües y 
vias rurales que se hayan propuesto ó se hallen en curso de ejecu­
ción por las empresas mercantiles, las corporaciones, los particu * 
lares ó la administración pública.—Planos topográficos de tierras 
nuevamente desmontadas, de su distribución y su cultivo.—Proyec­
tos de colonizaciones aunque no hayan merecido todavía la apro­
bación del gobierno.—Planos, cortes y alzados de las construc­
ciones rurales que ofrezcan alguna novedad, así en las formas, como 
en el mecanismo y las aplicaciones, ó que se recomienden por la 
economía y solidez de las obras.—Planos, cortes y alzados de los 
edificios destinados á la preparación y elaboración de las primeras 
materias obtenidas por el cultivo, y propias para el sustento del 
hombre, para los talleres y las fábricas, y para el fomento y mejora 
de cualquiera ramo de industria.—'La organización, métodos y de­
talles de las escuelas de agricultura, granjas modelos y quintas es-
perimentales que se hiyau establecido en España ó se proyecten 
con probabilidad de realizarse.—Croquis, reconocimientos foresta­
les, planos y detalles de inventarios de montes, do sus ordeha-
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mientos y de aprovechamientos generales.—Dibujos de máquinas, 
herramientas, instrumentos y aparatos, tanto agrícolas como fores­
tales. 

Clase segunda.—Máquinas, aparatos, herramientas, instrumen­
tos y aperos usados en el pais, y estos mismos objetos, ya sean in­
ventados por españoles, ya se hayan tomado de los extranjeros, 
siempre que su aplicación sea nueva ó poco conocida.—Abonos de 
todas clases, asi naturales como artificiales, cuya naturaleza y com­
posición puedan comprobarse fácilmente y en breve período. 

Clase tercera.—Raices, maderas, cortezas, frutas, granos, se­
millas, verduras, henos, plantas potajeras, leguminosas, pratenses, 
tintóreas, teslóreas, curtientes, medicinales, ó de cualquiera otra 
aplicación á los usos domésticos, las artes y la industria en sus d i ­
versos ramos. 

Clase cuarta.—Arboles, arbustos y plantas, ya sean de utilidad, 
ó ya de adorno y recreo, siempre que estos vegetales SÍ? presenten 
vivos y en tal estado de buena conservación que puedan apreciarse 
cumplidamente todas sus cualidades características. 

SECCIÓN SEGUNDA.—Ga»aífer¿a.-Clase primera.—Caballos 
padres y potros.—Yeguas y potras. 

Clase segunda.—Ganado mular y asnal. 
Clase tercera.—Vacas de leche.—Vacas y novillos cebones.— 

Bueyes de labor y de tiro.—Toros y vacas de razas mansas. 
Clase cuarta.—Ovejas de lana merina.—ídem de lana estam­

brara.—ídem de lana churra.—Corderos de las tres razas.—Mo­
ruecos de las tres razas. 

Clase quinta.—Cabras.—cabritos.—Machos cabríos. 
Clase sesta.—Ganado de cerda.—Cualquier otra clase de gana­

dos útiles para el sustento del hombre, las labores del campo y la 
industria rural. 

Clase sétima.— Faisanes.—Gallinas.— Gansos.—Palomas.— 
Gallinas de Guinea.—Patos.—Pavos.—Cualquiera otra clase de 
aves de utilidad conocida en la casa de campo y la industria rural. 

SECCIÓN TERCERA. —Industriaagrícola.—Clase primera.— 
Vinos, aguardientes, rom, agraces,sidras,cervezas, vinagres,aceites. 

Clase segunda.—Harinas, féculas, frutas secas, frutas pasas, 
mostos, arropes, conservas. 
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Clase tercera.—Azúcar, cacao, café, té, tabaco, añil. 
Clase cuarta.—Leches, mantecas, quesos, requesones, grasas, 

sebos. 
Clase quinta.—Embuchados, curtidos de todas clases, cecinas y 

carnes ahumadas. 
Clase sesta.—Algodones, lanas, pelotes, plumas, sedas, linos, 

cáñamos, pitas, espartos. 
Clase sétima.—Garancinas, rubias, estrado de regaliz, cochi­

nillas, barrillas. 
Clase octava.—Aguarrás, breas, gomas, resinas, cenizas, cor­

chos, carbones, cortezas curtientes. 
Art. 3." Se procurará que los ejemplares de cada uno de los 

productos enumerados en el artículo anterior se hallen en buen 
estado de conservación y que los frutos hayan llegado á su perfecta 
madurez. 

Art. 4.° Ninguna muestra de los cereales, de las demás semi­
llas y de las otras sustancias alimenticias, ya sean resultado inme­
diato del cultivo, ya provengan de las elaboraciones y procedimien­
tos de la industria rural, bajará del peso de dos libras. 

Esta misma condición se exigirá á las muestras de toda clase 
de frutas, comprendidas las secas y conservadas por cualquier 
método. 

Art. 5.° Los líquidos se presentarán en frascos de cristal ó de 
vidrio claro, y no será admitida especie alguna que baje del peso 
de una libra. 

Art. 6.° Con los ganados se presentará una nota de su proce­
dencia y de su raza, espresando ademas si provienen de los depó­
sitos del Estado ó de los pertenecientes á los particulares. 

TITULO II.—De los espositores y sus obligaciones. Art. 7." los 
productos destinados á la esposicion se presentarán previamente 
por los espositores á los alcaldes de sus pueblos respectivos, los 
cuales les darán el correspondiente atestado de haberlos recono­
cido, sellando el paquete ó bulto que los contenga. Sin estos re­
quisitos ningún objeto podrá ser admitido. 

Art. 8.° De los atestados quo los alcaldes espidieren remitirán 
copia oficial á los gobernadores de provincia, los cua'es la pasarán 
inmediatamente al ministro de Fomento, acompañándola de las ob-
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servaciones que crean oportunas para apreciar debidamente los 
productos á que se refiera, así como también el estado agrícola de 
la provincia. 

Art. 9." Los atestados y reconocimientos de que tratan los ar­
tículos 7.° y 8.e no devengarán derechos ni emolumentos de nin­
guna clase, y se espedirán oficialmente sin entorpecimientos ni di­
laciones. 

Art. 10. Será muy oportuno, y se recomienda particularmente 
á los espositores, que remitan con sus productos aquellas notas y 
observaciones que puedan dar cabal idea de los gastos y procedí' 
mientos de su cultivo; de la elaboración y de los métodos que hayan 
empleado para obtenerlos; del valor que tiene en el mercado; de 
la naturaleza de los terrenos productores, y de cuanto pueda con­
tribuir á formar un juicio exacto de su industria. 

Art. H . Antes del 18 de setiembre los espositores entregarán 
los efectos destinados á la esposicion á la junta directiva en el mismo 
local del concurso, situado ©o la Montaña del Príncipe Pió de esta 
corte. El presidente y secretario, á nombre de lajunta, les darán el 
correspondiente recibo de su entrega. 

Art. 12. Los productos que se remitan á la esposicion entrarán 
en Madrid libres de todo derecho, pero su conducción se verificará 
por cuenta de los mismos espositores. 

Art. 15. Con 20 días por lo menos de anticipación á la aper­
tura del concurso, pasarán los espositores á la dirección general 
de agricultura, industria y comercio, en el ministerio de Fomento, 
nota espresiva de los productos que se propongan esponer, de su 
naturaleza y de su número, indicando al mismo tiempo el espacio 
que podrán ocupar en el concurso, y la altura, el ancho y la pro­
fundidad que n ícesitarán para ser colocados convenientemente. 

Art. 14. Los que se propusieren presentar máquinas ú otros 
objetos cuya colocación exija construcciones y aparatos especiales, 
lo harán así presente á la dirección de agricultura, industria y co­
mercio con la debida anticipación. 

Art. 15. Todos los bultos ó paquetes presentados llevarán un 
rótulo, suscrito por el mismo espositor, en que se esprese el objeto 
que contienen y el punto de la producción. 

Art. 10. En los dias 22 y 23 de setiembre se presentarán los 
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ganados á la junta directiva, la cual después de un detenido exa­
men, podrá desechar los que no considere dignos de laesposicion. 

Art. 4 7. Con los ganados entregarán también sus dueños á la 
junta directiva la reseña de cada uno de ellos y una justificación, 
autorizada por los alcaldes de sus pueblos respectivos, de que los 
ganados que presentan fueron obtenidos en España. 

Art. 18. Será una recomendación especial que los ganados lle­
ven consigo rastra, prefiriéndose, en igualdad de circunstancias 
para los premios, los que vayan acompañados de mayor número de 
crias. 

Art. 19. Las divisas, señales ó hierros de los ganados se reco­
nocerán escrupulosamente por la junta directiva, la cual no admi­
tirá ninguno que no venga con el hierro correspondiente á su ga­
nadería. 

Art. 20. Se esceptúan únicamente de la disposición adoptada 
en el artículo anterior, aquellos ganados que, haciendo parte' de 
una labranza particular y criados en las mismas alquerías, no cons­
tituyen la industria especial del ganadero, sino que son una grauje-
ría del agricultor. 

Art. 21 . Será de cuenta de los mismos espositores la guarderia 
de.los ganados durante el tiempo de la esposicion, y la encomen­
darán á personas de toda confianza, que no solo procuren reducirlos 
á los espacios que se señalen, sino que contribuyan por su parte á 
la observancia de la mas exacta policía mientras permanezcan es_ 
puestos al público. 

Art. 22. El gobierno proporcionará vallas y abrigos para los 
ganados; proveerá ademas á su mantenimiento, y correrán por su 
cuenta los medicamentos y la asistencia de los que se pusieren en­
fermos. 

TITLLO HI —De la ¡unía directiva i¡ las comisiones de provincia. 
Art. 23. Son atribuciones de la junta directiva de la esposicion 
creada por rea' decreto de esta misma fecha: 

f •" Proponer al gobierno los medios que crea mas convenien -
tes para plantear y dirigir el concurso. 

*- Procurar la mayor concurrencia posible de espositores. 
o.° Mantener una activa correspondencia con las personas 

tnfiuyeates de las provincias que por su ejemplo rj sus escita-
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ciones pueden contribuir al mejor éxito de la esposicion. 
4.° Cooperar á la formación de aquellas colecciones que no 

hallándose al alcance de los particulares puedan ser adquiridas por 
el gobierno. 

5." Clasificar y colocar ordenadamente los objetos. 
6.» Formar de todos ellos el catálogo que ha de publicarse. 
7.o Vigilar el orden, y procurar la propiedad en los diversos 

departamentos del concurso por medio de sus agentes. 
8. ° Recibir los productos; dar de ellos el correspondiente res­

guardo á los espositores, y devolvérselos terminado el concurso. 
9 / Formar la memoria razonada de la esposicion para conoci­

miento del público y satisfacción de Jos interesados. 
10. Evacuar los informes que le pida el gobierno sobre las so 

licitudes y consultas de los interesados. 
Art. 24. Se reunirá la junta una vez por semana y siempre 

que á juicio del presidente así lo exigiesen los trabajos preparato­
rios de la esposicion. 

Art. 25. Para el mejor despacho de los negocios se dividirá 
la junta en tres secciones: la primera tendrá á su cargo el culti­
vo, la segunda la ganadería, y la tercera la industria agrícola. 

Art. 26. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, y el del presidente será decisivo en caso de empate. 

Art. 27. El secretario tendrá voz y voto en Jas deliberaciones. 
Art. 28. Auxiliará la junta los trabajos del jurado, proporcio­

nándole todos los datos y antecedentes necesarios para ilustrar su 
juicio. 

Art. 29. Tan pronto como los gobernadores de las provincias 

reciban el real decreto de esta misma fecha y Ja presente instruc­
ción, les darán la mayor publicidad posible, insertando uno y otro 
documento en el Boletín oficial y dirigiendo ejemplares á todas las 
corporaciones y particulares que puedan contribuir al mayor lustre 
y concurrencia de la esposicion. 

Art. 50. Para auxiliar al gobernador, en cada capital de pro­
vincia se formará, bajo su presidencia, una comisión compuesta de 
El comisario regio de agricultura.—Un diputado provincial.—Un 
concejal.—El ingeniero de montes del distrito.—El delegado déla 
cria caballar.-Dos individuos de la sociedad económica.-Dos de la 
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junta de agricultura.-Dos propietarios territoriales y dos ganaderos. 

Art. 31. La elección de los individuos espresados en el artículo 
anterior se verificara por el gobernador de la provincia. 

Art. 32. Donde no hubiese sociedades económicas, juntas de 
agricultura, comisarios regios de agricultura y delegados de la cria 
caballar, el gobernador sustituirá los nombramientos de las personas 
correspondientes á estas clases con los de aquellas que, por su 
amor al bien público, celo é inteligencia, puedan contribuir cum­
plidamente al objeto propuesto. 

Art. 33. Corresponde á las comisiones de provincia ponerse en 
comunicación directa con los productores de los distritos y munici­
palidades; escilarlos á concurrir á la espcsicion; ilustrar su juicio; 
designarles aquellos objetos que pueden esponer con ventaja, y dar 
conocimiento al gobernador de los obstáculos que se opongan á fa­
cilitar la concurrencia. 

Art. 34. Contando los gobernadores con la cooperación de las 
comisiones de provincia, se dirigirán ademas á las juntas de agri­
cultura y de comercio, á las sociedades económicas, á las sociedades 
agrícolas, á los labradores y ganaderos de crédito, estimulando su 
celo para interesar al pais en el concurso proyectado. 

TITULO IV.—Disposiciones generales. Art. 3o. Con arreglo á 
un plan general, de antemano formado por la junta directiva, se co-
ocarán separadamente en las tres secciones de que hace mérito e| 
articulo 1.° todos los objetos correspondientes al cultivo, la gana­
dería y Ja industria agrícola, combinados de tal manera, que pu­
liendo examinarse independientemente unos de otros, formen, sin 
embargo, un conjunto bien ordenado, y se aprecien desde luego 
las relaciones que los enlazan. 

Art. 36. Por cuenta del gobierno se constfuii án las galerías 
necesarias, los.cobertizos y tránsitos, las gradas, estantes, anaqueles, 
Vidrieras y demás aparatos que se crean indispensables para colocar 
convenientemeate los productos con la oportuna clasificación y vi­
sualidad. 

Art. 37. Correrá también ácargo del gobierno la formación de 
un campo esperimental con todos los útiles y aparatos que el jura-
( ° y la junta directiva necesiten en sus ensayos, á fin de apreciar en 
su justo valor los objetos espuestos. 
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Art. 38. Aunque serán admitidos en la esposicion los produc­
tos que se presenten después del 24 de setiembre, no tendrán ob-
cion al premio; y únicamente se hará de ellos mención honorífica, 
si la mereciesen, en la memoria de la esposicion que redactará y 
publicará la junta directiva. 

Art. 59. Un mismo espositor podrá obtener dos ó mas premios 
según los productos que presentare, siendo estos de diversas espe­
cies, y reuniendo al efecto el mérito suficiente. 

Art. 40. En igualdad de circunstancias, los objetos premiados 
serán preferidos para el servicio de los establecimientos y depósitos 
del Estado. 

Art. 41 . Cada uno de los espositores recibirá un ejemplar del 
catálogo impreso de los productos de la esposicion y otro de su 
memoria descriptiva. 

Art. 42. Podrán los espositores vender en la misma esposicion 
los productos con que á ella concurrieren, conforme á las reglas 
prescritas y los días señalados por la junta directiva. 

Art. 43. Las autoridades superiores de nuestras islas adyacen­
tes y pos*siones ultramarinas, sin sujetarse exactamente á estas ins­
trucciones, pero penetradas de su espíritu, dictarán aquellas dispo­
siciones que crean mas análogas á las circunstancias especiales de 
los paises que gobiernan para que sus productos figuren digna­
mente en el concurso. 

Dado en Palacio á 11 de marzo de 1857.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, CLAUDIO MOYAXO. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4." y 5.° del 
real decreto de 11 de marzo de 1857, S. M. la reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar en los términos siguientes la junta directiva 
que, al tenor de dicho reai decreto, hade entender en la esposicion 
agrícola y pecuaria mandada celebrar en esta corte desde el 24 de 
setiembre al 1 de octubre próximos. 

Excmo. Sr. D. Pedro Colon, duque de Veragua, presidente.— 
Excmo. Sr. D. Juan Antoine y Zayas.—Sr. D. Pascual Asensio.— 
Sr. D. Antonio Buhes.—Sr. D.Garcia Golfín, conde de la Oliva.— 
Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.—Excmo. Sr. D. Manuel Fernán-
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dez y Duran, marqués de Perales.—Sr. D. Javier Lara.—Excmo. 
Sr. D. José de Hezeta.—Sr. D. Lucas de Tornos.—Sr. D. Agustín 
Pascual. —Sr. D. Nicolás Gasas.—Sr. D. Fermin de la Puente y 
Apececbea.—Sr. D. Manuel María Azofra.—Sr. D. Braulio Anton 
Ramírez, Secretario. 

Por real orden posterior ha sido nombrado el Excmo. Sr. du­
que de San Carlos. 

Mucha es la parte que los veterinarios pueden y deben tomar en 
la esposicion, incitando y aconsejando á los ganaderos á que presenten 
¡os productos que merezcan ocupar un lugar en aquella, pues ellos 
son los únicos que poseen los conocimientos precisos é indispensables 
referentes á la conformación y cualidades de los objetos que de la in­
dustria pecuaria son llamados al concurso. La comisión que ha enten­
dido en el espediente y fijado las bases para la esposicion, incluía en 
el artículo 30 al subdelegado de veterinaria entre los dos individuos 
de la junta de agricultura; pero el gobierno, sin saber por qué, le ha 
eliminado, tal vez habrá conocido que entre estos debe figurar aquel 
y que dichas juntas le nombrarán como persona tan competente, útil 
y hasta indispensable. 

Don Julián Soto remitió á la redacción del Boletín en L°de mar­
zo, un escrito, manifestando que las únicas miras que tuvo al confec­
cionar su opúsculo fueron: se esclareciera la.cuestión de cuál de los dos 
sistemas de monta el anuo ó el alterno, era preferible, como lo espre­
saba en aquel y declarado verbalmente en varias ocasiones, an­
siando se remitieran los escritos publicados con dicho objeto á las 
corporaciones que por la índole de sus trabajos, pudieran aclarar 
desapasionadamente ¡a cuestión. Habiéndose verificado lo que ansiaba, 
dice, suspende por ahora rebatir lo que D. Pedro Cubillo ha escrito 
para inpugnar sus asertos, esperando el fallo de las corporaciones 
que intervienen en la cuestión pero sin rehusar la polémica en este 
u otro punto profesional, verificándolo en su dia si necesario fuera, 
perosin entrar en personalidades, porque de lo contrario no se ilus­
tran las cuestiones, sino que se mata a la ciencia y origina el descré­
dito de los que la ejercen. 

La mucha estension del remitido del Sr. Solo, nos ha obligado á 
lacer el estrado que antecede. 
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Charlatanismo consumado. 

En el Diario oficial de avisos de Madrid de 10 de marzo encon­
tramos el siguiente anuncio con el epígrafe de Interesante para to­
dos los veterinarios. Linimento Boyer-Micnel para los caballos, 
muías, etc. etc , reemplazando al fuego sin dejar uingun rastro de 
su empleo, para curar las cojeras, esguinces, mataduras, tumores en 
el corvejón, reumatismos, perlesía, debilidad de las piernas, esfuer­
zos de la cuartilli, tumores crónicos del crucero, lobanillos, vejigo­
nes, lamparon, muermo, etc. etc. A 30 rs. botella, laboratorio 
químico y botica de 0. Vicente Moreno, calle del Arenal, núm. 7, 
casa nueva, Madrid. 

Tiempo hace que en los periódicos (no científicos) estranjeros 
hemos visto la anterior panacea, pero como estaba muy lejos y no 
creíamos en semejante charlatanería, no hicimos caso de ello; pero 
habiendo pasado los Pirineos, ya es otra cosa. Lo primero de que 
adolece dicho anuncio es haberle traducido persona profana á la 
ciencia, y basta su lectura para conocerlo. ¿Qué quiere decir rastro 
de su empleo? ¿Qué es la perlesía en veterinaria? ¿Qué son debili­
dad de las piernas, esfuerzos de la cuartilla, tumores crónicos del 
crucero? ¿Serán vejigones las vejigas muy enormes, cuando se es­
pañoliza esta palabra? ¿Por otra parte, qué relación tienen las en­
fermedades que se citan en su naturaleza íntima, para que se corri­
jan con un medicamento mas ó menos compuesto, que no es mas 
que un epispástico enérgico? ¿Cómo se usará tan prodigiosa panacea 
para lograr la curación del muermo? 

¿A qué cansarnos con reflexiones que cualquiera puede hacer 
tan bien ó mejor que nosotros? Basta tener una idea muy lijera de 
lo que es la medicina para conocer lo absurdo y ridículo de seme 
jante anuncio; pero sí es lamentable que los profanos crean en se­
mejantes cosas porque recae en perjuicio y descrédito de los pro­
fesores. 

MADRID 1857.—Imprenta de T . Foriauet, Libertad 29. 
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